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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2017-00696-00. 
 
La organización reclamante, a través de la empresa que funge como su 
apoderada, ha conferido mandato a los respectivos profesionales del derecho, 
allegando, de manera completa, los soportes que se requirieron para ese 
objeto, a través de los pertinentes proveídos. 
 
De ese modo, la Judicatura reconoce personería para fungir como gestores 
adjetivos de la institución postulante a los profesionales del derecho LEIDY 
YULIETH ARANGO LÓPEZ y JOSÉ HERNANDO JIMÉNEZ MEJÍA, 
identificados, en su orden, con Cs.C. No. 1.053.851.403 y 10.254.824, y T.Ps. 
No. 321.696 y 49.367 del C.S. de la J. Lo anterior, conforme a lo preceptuado 
por el art. 75 del C.G.P., y según los fines y en los términos establecidos en el 
respectivo memorial, advirtiéndose que los citados togados de ninguna 
manera podrán actuar coetáneamente. 
 
De otro lado, se tiene como dependiente judicial a la abogada LEIDY JULIANA 
GARCÍA DÍAZ, cedulada con documento No. 1.053.821.687 y T.P. No. 
333.137 del C.S. de la J. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 24 DE FEBRERO DE 
2021. SECRETARIA 



República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 2 

dd4af12c884ee0559b233e1ef9ef69e31e435ecb33f0de3e9bf0726b71c572
65 

Documento generado en 22/02/2021 03:38:20 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


